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PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO EN EL GOBIERNO VASCO 

 

 
 

 El Colegio de Álava nos ha hecho llegar sentencia del TSJ del 
País Vasco, Sala de lo Contencioso Administrativo, de 25 de mayo de 

2015, Recurso 324/2016, mediante la que se declara ajustada a 
derecho la creación de una plaza de Arquitecto Técnico en la Relación 

de Puestos de Trabajo de la Dirección de Infraestructuras del 
Transporte del Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial 

del Gobierno Vasco. 
 
  

 La plaza fue recurrida por el Colegio de ITOP en base a que no 

se prevé el desarrollo de funciones relativas a vivienda y arquitectura, 
sino que son, fundamentalmente, las relacionadas con ferrocarriles y 

puertos. Se alegaba asimismo que los edificios sobre los que recaen 

las funciones son lonjas de pescado y edificios de múltiples usos. 
 
  

 Se desestima la demanda en base a la justificación que el 

Gobierno vasco hace de la necesidad de la plaza. 
 

 






































